
 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de marzo de dos mil  veintitrés  (2023) 

2022 00248 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por LEONARDO DE JESÚS VELÉZ 

MERINO contra COLPENSIONES  y PROTECCIÓN S.A advierte este despacho, 

luego de revisada la contestación de la demanda remitida por esta últ ima, 

que el demandante estuvo afi l iado a COLFONDOS S.A. conforme consta en 

el historial  de vinculaciones registrado por SIAFP, por lo anterior,  se hace 

necesario l levar a cabo la integración de la pasiva con la AFP COLFONDOS 

S.A.,  en tanto no es posible decidir s in su comparecencia, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 61 del Código General  del Proceso, quedando 

suspendido el proceso hasta que se surta el traslado de la demanda, Por lo 

anterior,  este Despacho;  

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  Vincular a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, con NIT 

N° 800.149.496-2 representada legalmente por MARCELA GIRALDO GARCIA o 

por quien haga sus veces 

SEGUNDO :  NOTIFICAR, personalmente el  presente auto a la demandada por 

intermedio de su representante legal, a quien se les correrá traslado 

entregándoles copia auténtica de la demanda, informándoles que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la misma. Remítase las mismas por 

secretaría. 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento al 

artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 


